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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez el presente Proceso Ordinario No. 11001310501520220008100, recibido 

por reparto. Sírvase proveer. 

La secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el Despacho 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 25, 25A y 26 del CPL y de la SS y el Decreto 

806 de 4 de junio de 2020 (norma vigente al momento de la presentación de la 
demanda), procedente efectuar los siguientes requerimientos a la parte 

demandante:  
 

1. Integre en un solo acápite de la demanda los hechos y omisiones en que se 
fundamentan las pretensiones, toda vez que se exponen los hechos de manera 

separada a las omisiones, en acápites diferentes y enumeraciones 
independientes; cuando deben ser relacionados de manera conjunta de 

conformidad a lo previsto en el numeral 7° del artículo 25 del C.P.L y de la S.S.  
 

2. Excluya las pretensiones 1 a 11 de la demanda, toda vez que las mismas son 

fundamentos facticos que no contienen ningún tipo de pedimento objeto de 
declaratoria o condena en la sentencia. 

 

3. Allegue el escrito de reclamación administrativa elevado ante la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Se le advierte al demandante que deberá subsanar la demanda allegando el 
libelo en un escrito integro con las correcciones requeridas. 

 
4. Acreditar el envío electrónico de la subsanación demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, y a la demandada 

al correo electrónico de notificaciones judiciales inscrito en el certificado de 
existencia y representación legal, de conformidad a lo establecido en el inciso 

5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 que refiere: “Del mismo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación”, SO PENA DE RECHAZO.  

En consideración a lo señalado, el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.: 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar en calidad de apoderado 
judicial del demandante JAIME FERNADO BASTIDAS HERNÁNDEZ, al Doctor WILLIAM 

ANDRÉS RUIZ VILLEGAS, identificado con la C.C. N° 91.507.752 y T.P. No. 215.747 
del C.S. de la J., en los términos del poder conferido. 
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SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda instaurada por JAIME FERNADO 
BASTIDAS HERNÁNDEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por las razones expresadas con anterioridad, al no 
reunir los requisitos de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S. y del Decreto 806 de 

2020 (norma vigente al momento de presentación de la demanda), actualmente Ley 
2213 de 2022., concédase el término de cinco (5) días para que se proceda a su 

subsanación (Art. 28 C.P.T. y S.S.), so pena de RECHAZO.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 

 
 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
 

 

 

 

 

 

 

NN 

 

 

  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  24 DE JUNIO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.024. 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 362691232d1e2326443e5d0e81cd34e1f28b5974604acd44b9be3edf89534c17

Documento generado en 23/06/2022 03:35:02 PM

mailto:jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-bogota


 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


